
Santiago, nueve de octubre de dos mil veinte.

Vistos :

Por sentencia de veintitr s  de julio de dos mil  diecinueve, en losé  

autos RIT O-6036-2018, dictada por el Primer Juzgado Letras del Trabajo 

de  Santiago,  caratulados  Herrera  y  otro  con  Agencia  Ecisa  Chile“  

Compa a  General  de  Construcciones  S.A.  y  Servicio  de  Salud  delñí  

Libertador Bernardo O Higgins , se rechaz  la denuncia por vulneraci n’ ” ó ó  

de  derechos  fundamentales  y  se  acogi  parcialmente  la  demanda  deó  

despido indirecto, nulidad del despido y cobro de prestaciones, deducida 

por el actor Juan Pablo Herrera Soto en contra de las demandadas antes 

referidas, sin costas.  

Contra este fallo se dedujeron tres recursos de nulidad, interpuestos 

-respectivamente- por el actor,  la demandada principal  y la demandada 

solidaria, todos fundados en la causal prevista en el art culo 477 del C digoí ó  

del Trabajo, infracci n de ley. ó

Declarada la admisibilidad de sendos recursos, se procedi  a su vistaó  

alegando los apoderados de todas las partes.

Considerando:

I. -  En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  del  demandante  

Juan Pablo Herrera Soto :

Primero:  Que el demandante dedujo recurso de nulidad fundado 

en la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo por infracci n de ley,í ó ó  

en dos aspectos. Un primer cap tulo se refiere al art culo 172, en relaci ní í ó  

con  el  art culo  41,  ambos  del  C digo  Laboral.  El  segundo  cap tuloí ó í  

denuncia la infracci n del art culo 162 inciso quinto en relaci n con eló í ó  

art culo 183 letra b) , ambos del C digo del Trabajo.í “ ” ó

En cuanto al primer cap tulo, funda las infracciones en que su parteí  

se al  en la demanda que el actor Juan Pablo Herrera Soto percib a unañ ó í  

remuneraci n mensual de $1.393.642, seg n consta de sus liquidacionesó ú  

correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo de 2018.

Se ala  que,  en  el  considerando  duod cimo  de  la  sentencia,  alñ é  

establecer el juzgador la base de c lculo, para determinar el monto de lasá  

indemnizaciones y prestaciones demandadas,  excluy  las asignaciones deó  
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movilizaci n, colaci n y viatico mensual estableciendo la remuneraci n deló ó ó  

trabajador en un monto inferior.

Refiere que en esta decisi n del juez de base se habr a infringido loó í  

dispuesto  en  el  art culo  172  del  C digo  del  Trabajo,  por  cuanto  elí ó  

concepto de remuneraci n mensual que debe considerarse para determinaró  

la  base  de  c lculo  de  las  indemnizaciones  por  t rmino  de  contrato  deá é  

trabajo se rige por lo dispuesto en el art culo 172 del C digo del Trabajo yí ó  

no conforme al   art culo  41 del  mismo cuerpo legal,  toda vez  que laí  

primera  disposici n  es  especial  respecto  de  la  segunda,  al  regular  eló  

concepto de remuneraci n s lo para los efectos de la terminaci n de laó ó ó  

relaci n laboral, por lo que debe estarse a su tenor y no al del art culo 41. ó í

En  consecuencia,  s lo  se  debe  excluir  de  la  base  de  lasó  

indemnizaciones  por  t rmino  de  contrato  de  trabajo,  los  beneficios  yé  

asignaciones que tengan el car cter de espor dicos u ocasionales, de formaá á  

tal  que  todos  aquellos  beneficios  o  asignaciones  que  sean  permanentes 

deben incluirse en la base de c lculo, como los vi ticos y las asignacionesá á  

de colaci n y movilizaci n que se paguen mensualmente.ó ó

Segundo: En cuanto al segundo cap tulo, denuncia que, a la luz deí  

los  hechos  acreditados  en  el  juicio,  el  sentenciador  concluy  en  eló  

considerando d cimo cuarto de la sentencia, que el actor se desempeé ñó 

bajo r gimen de subcontrataci n para la demandada solidaria  entre el 01é ó  

de febrero y el 31 de agosto de 2019, y que sta no acredit  haber ejercidoé ó  

el derecho de informaci n y/o de retenci n en dicho per odo, resolviendoó ó í  

que era solidariamente responsable, conden ndola en tal calidad al pago deá  

todas las indemnizaciones y prestaciones que se se alan en la sentencia. ñ

Asimismo,  y  en  consideraci n  al  no  entero  de  cotizacionesó  

previsionales el sentenciador declar  la nulidad del despido del actor; sinó  

embargo, consider  que la responsabilidad solidaria del Servicio de Saludó  

no inclu a la sanci n del art culo 162 inciso quinto del C digo del Trabajo,í ó í ó  

de manera que no estaba obligada al pago de las remuneraciones y dem sá  

prestaciones que se devenguen desde la fecha del despido (31 de agosto de 

2018) y hasta la convalidaci n del despido.ó
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Refiere  que,  al  establecerse  la  responsabilidad  solidaria  de  la 

mandante,  la  asimila en todo a la  responsabilidad  que es  propia de la 

empresa principal, tanto respecto de las obligaciones laborales como de las 

obligaciones  previsionales,  no  pudi ndose  distinguir  entonces  algunaé  

obligaci n laboral o previsional que sea exclusiva de la empresa principal yó  

no de la mandante que haya sido declarada solidariamente responsable. La 

ley  no  hace  diferencia  entre  lo  que  adeuda  la  empresa  principal  al 

trabajador y lo que le adeuda la empresa mandante con responsabilidad 

solidaria.  

Por su parte el art culo 162 inciso quinto del c digo laboral estableceí ó  

que ante la deuda de cotizaciones previsionales el empleador deber  pagará  

las remuneraciones y dem s beneficios que se devenguen para el trabajadorá  

por  todo  el  tiempo  transcurrido  entre  el  despido  y  el  entero  de  las 

cotizaciones adeudadas. Al tratarse de una obligaci n de naturaleza laboraló  

y previsional, se incluye dentro de aquellas las que la empresa mandante 

debe responder en forma solidaria, al no haber ejercido su derecho legal 

informaci n  durante  la  ejecuci n  de  los  servicios  contratados  ni  haberó ó  

ejercido el correspondiente derecho de retenci n. ó

Por ende, se ha infringido el art culo 162 inciso quinto en relaci ní ó  

con el art culo 183-B, ambos del C digo del Trabajo. í ó

Tercero:  Que en lo relativo al primer cap tulo de la infracci n deí ó  

ley  denunciada,  efectivamente -como lo sostiene el  recurso-  se pretende 

enfrentar dos disposiciones que conducen a conclusiones diversas.

 En efecto, el art culo 41 del C digo del Trabajo determina lo queí ó  

debe  entenderse  por  remuneraci n,  el  art culo  172  del  mismo  estatutoó í  

laboral  -referido a la base de c lculo de la indemnizaci n por a os  deá ó ñ  

servicios- es m s amplio que el anterior, pues establece qu  estipendios noá é  

pueden ser considerados en el c lculo de la indemnizaci n por a os deá ó ñ  

servicios, indicando as  -en lo medular- que deben excluirse í la asignaci n“ ó  

familiar,  pagos  por  sobretiempo  y  beneficios  o  asignaciones  que  se  

otorguen  en  forma  espor dica  o  por  una  sola  vez  al  a o,  tales  comoá ñ  

gratificaciones y aguinaldos de navidad.” 
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Si bien antes de la modificaci n introducida a este ltimo preceptoó ú  

por la  Ley N  20.720,  se discut a si  al  art culo  172 deb a aplicarse  lo° í í í  

dispuesto en el  art culo 41, ambos del  C digo Laboral,  en cuanto a laí ó  

exclusi n de las asignaciones de colaci n y movilizaci n para el c lculo deó ó ó á  

la indemnizaci n por a os de servicios, despu s de esa normativa es claroó ñ é  

que lo relevante para entender que esas asignaciones est n comprendidasé  

en ese c lculo es el car cter de transitorias o permanentes que stas tengan.á á é  

En efecto, aplicando este predicamento, con el solo m rito de lasé  

liquidaciones de sueldo acompa adas en el juicio, es menester concluir queñ  

las asignaciones de colaci n y movilizaci n y el pago de vi ticos no tienenó ó á  

el car cter de espor dicas u ocasionales, sino que son permanentes y es porá á  

eso que deben entenderse comprendidas dentro de la ltima remuneraci nú ó  

que debe servir de base de c lculo para la indemnizaci n por a os deá ó ñ  

servicios y otras que indica el citado art culo 172, toda vez que -adem s-í á  

aparecen incluidas en las tres ltimas liquidaciones de sueldo acompa adasú ñ  

por el trabajador.

Cuarto:  Que en lo que respecta al segundo cap tulo del recurso, alí  

haberse  establecido  por el  sentenciador -en el  motivo decimocuarto del 

fallo impugnado- que hubo r gimen de subcontrataci n entre la empresaé ó  

contratista y el Servicio de Salud del Libertador Bernardo O Higgins, entre’  

el  1  de  febrero  y  el  31  de  agosto  de  2018  y  que  en  ese  lapso  la°  

demandada  solidaria  no  cumpli  con  sus  derechos  de  informaci n  yó ó  

retenci n respecto del actor, solo puede concluirse que le es aplicable laó  

responsabilidad solidaria en lo que refiere a cautelar el cumplimiento de las 

obligaciones  laborales  y  previsionales  que  se  derivan  del  r gimen  de“ ” é  

subcontrataci n, por estar esas obligaciones incluidas en el mbito que fijaó á  

el art culo 183-B del C digo del Trabajo, sobre todo porque tambi n esaí ó é  

responsabilidad alcanza a las indemnizaciones legales que corresponden por 

t rmino de la relaci n laboral. é ó

Quinto:  Que,  consecuencia  de  lo  razonado  en  los  dos  motivos 

precedentes, el sentenciador ha incurrido en doble infracci n de ley, ya queó  

-en primer lugar- ha dado al art culo 172 inciso primero del C digo delí ó  

Trabajo una err nea interpretaci n, restringiendo el mbito de aplicaci nó ó á ó  
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de ese precepto al no considerar que, en el presente caso, son asignaciones 

permanentes las de vi tico, colaci n y movilizaci n, y -en segundo lugar-á ó ó  

no ha aplicado correctamente lo dispuesto en el art culo 183-B del citadoí  

cuerpo  legal,  en  relaci n  con  el  art culo  162  inciso  quinto  del  mismoó í  

C digo, pues dentro de las obligaciones laborales y previsionales que leó  

corresponde cautelar a la empresa principal  y demandada solidaria está 

tambi n la de responder de los efectos de la nulidad del despido, referidoé  

en el citado art culo 162 inciso quinto.í

Por tanto, el recurso de nulidad interpuesto por el demandante debe 

ser  acogido  en  sus  dos  aspectos,  al  haber  incurrido  la  sentencia  en 

infracci n de ley con influencia en lo dispositivo del fallo.ó   

II . -  En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  de  la  demandada  

principal  Agencia Ecisa Chile   S.A.  :

Sexto:  Que la  demandada principal  -actualmente en proceso de 

liquidaci n- deduce recurso de nulidad por la causal del art culo 477 deló í  

C digo del Trabajo, por infracci n de ley espec ficamente al art culo 163ó ó í í  

bis N 1 inciso cuarto en relaci n con el art culo 162 incisos quinto, sexto y° ó í  

s ptimo, ambos del C digo Laboral.   é ó

Funda las infracciones en que dentro de los principios que rigen en 

materia concursal, est  el denominado á fijaci n irrevocable de los derechos“ ó  

de los acreedores”, contenido en forma expresa e inequ voca en el art culoí í  

134 de la Ley N  20.720, cuya aplicaci n debe primar en la especie por° ó  

tratarse de una norma de car cter especial simo. Se ala que es en virtud deá í ñ  

este principio y disposici n legal,  que el  liquidador concursal  no puedeó  

realizar ning n pago a acreedores en perjuicio de otros, aun cuando la leyú  

imponga al deudor la obligaci n legal de efectuar dicho pago. Refiere queó  

debido a lo anterior existir a un impedimento legal para que el liquidadorí  

pueda  pagar  cr ditos  de  la  deudora  sin  sujetarse  a  las  normas  de  laé  

prelaci n de cr ditos, siendo incompatible el art culo 162 del C digo deló é í ó  

Trabajo y las  normas  sobre la  prelaci n  de cr ditos  y pago del  pasivoó é  

contenidas en el C digo Civil y la Ley N  20.720.ó °

Indica  que  la  demandada  principal  se  encuentra  sometida  a  un 

procedimiento concursal de liquidaci n, desde el pasado 11 de septiembreó  
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de 2018, siendo de carga de las propias instituciones previsionales verificar 

el  cr dito  de  las  cotizaciones  impagas,  con  las  preferenciasé  

correspondientes,  en  el  procedimiento  concursal  respectivo,  debiendo 

necesariamente limitarse la sanci n de la nulidad del  despido (art.  162,ó  

inciso 5  y 7 , del C digo del Trabajo) hasta la fecha de dictaci n de laº º ó ó  

resoluci n de liquidaci n (quiebra), esto es 11 de septiembre de 2018, sinó ó  

que en caso alguno la empresa en liquidaci n pueda ser condenada en losó  

t rminos del inciso 5 , del art culo 162, del C digo del Trabajo de maneraé º í ó  

ilimitada. 

Es  decir,  se ala  que  el  fallo  de  primera  instancia  condena  a  lañ  

sanci n de la nulidad del despido a la empresa en Liquidaci n m s all  deó ó á á  

la fecha de dictaci n de la resoluci n de liquidaci n de mi representada,ó ó ó  

infringiendo abiertamente el art culo 163 bis, N 1, inciso 4 , del C digo delí º º ó  

Trabajo en relaci n con el art culo 162, inciso 5 , 6  y 7  del C digo deló í º º º ó  

Trabajo, que excluye expresamente los efectos de este.

S ptimo:  é Que  en  lo  relativo  a  la  causal  de  infracci n  de  leyó  

deducida por la empresa principal, actualmente en proceso de liquidaci n,ó  

para  su acertada resoluci n  cabe tener  presente  que la  eventual  pugnaó  

entre  los  art culos  162  inciso  quinto  y  163 bis,  ambos  del  C digo  delí ó  

Trabajo, ha sido de objeto de controversia y distintas interpretaciones en la 

doctrina y la jurisprudencia.

No obstante, esta Corte entiende que el art culo 163 bis N  1 incisoí °  

4  del C digo del Trabajo prima sobre el art culo 162 inciso quinto, pues° ó í  

de su texto es claro que le resta aplicaci n a esta ltima norma, inclusoó ú  

cuando  el  trabajador  ha  sido  despedido  antes  de  la  resoluci n  deó  

liquidaci n, (como ocurre en la especie) ya que ó la fecha de dictaci n de laó  

respectiva resoluci n de liquidaci n constituye el l mite al que debe ce irseó ó í ñ  

la obligaci n de pagar las remuneraciones y cotizaciones insolutas de losó  

trabajadores,  por  lo  que resulta  l gico  y  razonable  dar  aplicaci n  a  laó ó  

restricci n consagrada en la norma citada,  precisamente por el  objetivoó  

perseguido por el legislador.

Por esa misma raz n, no se divisa obst culo a que ese l mite incluyaó á í  

tambi n a los casos en que el trabajador puso t rmino al v nculo laboralé é í  
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por un despido indirecto, antes de la resoluci n, toda vez que el objetivoó  

perseguido en el l mite temporal que fija la norma precitada -esto es laí  

protecci n de los derechos de la masa- carecer a de objeto si se establecenó í  

diferencias entre la fecha que se dio origen al despido o si este fue directo 

o indirecto. 

En consecuencia, pretender que las remuneraciones y las cotizaciones 

previsionales  no  pagadas  al  trabajador  se  siguen  devengando  hasta  su 

convalidaci n, no procede en el caso que la empresa caiga en insolvencia,ó  

ya que el art culo 163 bis, tanto en su inciso primero como en el incisoí  

final del N  4, contempla una excepci n a los efectos de la nulidad del° ó  

despido previsto en el inciso quinto del citado art culo 162.í

Cabe agregar que as  lo ha establecido la Excma. Corte Suprema, ení  

sentencia de unificaci n de jurisprudencia (Rol N  4.569-2019, sentencia 3ó °  

marzo 2020).

Por lo anterior, al no haberlo dispuesto as  la sentencia de marras,í  

esta ha incurrido en infracci n de ley, en su modalidad de falsa aplicaci n,ó ó  

pues no ha dado preferencia al art culo 163 bis del C digo del Trabajo,í ó  

disposici n legal que expresamente prevalece sobre el art culo 162, citado,ó í  

motivo por el  que debe acogerse  tambi n el  recurso de la  demandadaé  

principal.

III. -  En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  de  la  demandada  

solidaria  Servicio  de  Salud  del  Libertador  Bernardo  

O Higgins’ :

Octavo:  Que la demandada solidaria dedujo recurso de nulidad 

por la causal del art culo 477 por infracci n de ley espec ficamente a losí ó í  

art culos  183-A,  183-B,  183-C y 183-D,  del  C digo  del  Trabajo  comoí ó  

asimismo  a  las  reglas  contenidas  en  la  Ley  N  20.123.  Funda  las°  

infracciones en que en el caso sub lite existi  un contrato de ejecuci n deó ó  

obra cuyo plazo era de 719 d as corridos, en los cuales se dividieron losí  

estados de pago hasta el t rmino de ejecuci n de la obra, esto es hasta elé ó  

01 de agosto de 2017; luego de ello,  se ala que nacieron las etapas deñ  

recepci n  provisoria  de  la  obra,  definitiva  y  convenio  post-  venta,  deó  

conformidad a las Bases Administrativas de la licitaci n. ó
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De conformidad a lo anterior, el sentenciador confunde la ejecuci nó  

de la obra con las etapas posteriores derivadas del propio contrato lo que 

trae  como  consecuencia  la  incorrecta  aplicaci n  de  las  normas  antesó  

referidas, debido a que se ala que entre ambas partes existe un r gimen deñ é  

subcontrataci n, sin analizar el hecho de que los servicios prestados por eló  

contratista  con  posterioridad  al  01  de  agosto  de  2017  son  todos  de 

naturaleza  discontinua  o  espor dica,  ya  que,  no ten a  la  obligaci n  deá í ó  

permanecer  en  la  obra  debido  a  que  sta  se  encontraba  terminada  eé  

incluso ya haci ndose uso de ella por el mandante. é

Concluye  que la  labor  desempe ada  por  la  demandada  principalñ  

luego de la recepci n de la obra se trat  s lo de la ejecuci n circunstancialó ó ó ó  

de ciertos trabajos para responder el contratista por alg n defecto, comoú  

ser a el caso de una reparaci n el ctrica, arreglo de una techumbre, lo cualí ó é  

indica que se acredit  con la declaraci n de todos los testigos aportados enó ó  

juicio.

Indica que el  demandante se desempe  durante el  periodo Postñó  

Venta en la obra construcci n del proyecto Construcci n Normalizaci nó “ ó ó  

Hospital de Chimbarongo , y en esa etapa posterior a la ejecuci n ya no se” ó  

procesan  estados  de  pago,  no  hay  instalaci n  de  faena,  y  quienesó  

representan  a  la  empresa  contratista  en  obra,  como  es  el  caso  del 

administrador de obra ya no se encuentran en ella porque esta concluy ,ó  

por ende no es posible que se d  la figura de la subcontrataci n, ni muchoé ó  

menos la posibilidad de ejercer el derecho de informaci n y/o retenci n deó ó  

parte del mandante de conformidad a lo establecido en el art culo 183 Cí  

de la norma legal antes citada.

Por  lo  anterior,  se ala  que  no  es  aplicable  el  r gimen  deñ é  

subcontrataci n,  ya  que  no  hay  contrato  laboral  entre  la  empresaó  

contratista  o  subcontratista  referente  a  la  obra  y  el  demandante,  que 

permita entender, que sus labores fueron permanentes y exclusivas durante 

esa poca en el Hospital de Chimbarongo, ni tampoco es un trabajador deé  

aquellos que la empresa contratista o alguna de las subcontratistas hubiere 

informado  en  los  estados  de  pago,  que  curso  el  Servicio  de  Salud  O

Higgins durante la poca en que se ejecut  la obra.´ é ó
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Agrega que el demandante nunca fue un trabajador de aquellos que 

formaron  parte  de  la  n mina  de  trabajadores  informada  tanto  por  laó  

empresa contratista, como subcontratista (F-30 y F-31) a que se refieren a 

los  antecedentes  laborales  y  situaci n  sobre  las  obligaciones  laborales  yó  

previsionales  de  los  trabajadores.  As ,  se  desprende  de  los  documentosí  

acompa ados  en  juicio,  ya  que,  no  existe  individualizaci n,  ni  registroñ ó  

alguno del demandante como trabajador en la ejecuci n de la obra en losó  

formularios F30 y F31 incorporados

Noveno:  Que  es  un  presupuesto  ineludible  en  la  causal  de 

infracci n de ley respetar el sustrato f ctico establecido por el sentenciador.ó á  

As , en el motivo decimocuarto el juez estableci  como hecho indiscutidoí ó  

que  el  r gimen  de  subcontrataci n  entre  la  demandada  principal  y  laé ó  

solidaria rigi  entre el 1  de febrero al 31 de agosto del a o 2018. ó ° ñ

Bajo  esa premisa  asentada por el  tribunal  no puede prosperar  la 

causal que alega la demandada solidaria, ya que en su arbitrio pretende 

alterar ese periodo, insistiendo que el r gimen termin  el 1  de agosto delé ó °  

a o 2017, lo que contraviene el lapso establecido en la sentencia.ñ

En efecto, si lo que pretend a la recurrente era impugnar la validezí  

de esa determinaci n, debi  enderezar su recurso en las causales id neasó ó ó  

para ese efecto, esto es las que atacan los hechos establecidos en el fallo, 

pero no le sirve para ese prop sito la causal de infracci n de ley, la cualó ó  

descansa -como ya se dijo- en que los hechos son inamovibles en este sede.

En consecuencia,  la  causal  debe  ser  desestimada  y,  por  ende,  el 

recurso de la demandada solidaria ser  rechazado. á

Por estas razones y de conformidad, adem s, con lo previsto en losá  

art culos 163 bis, 172, 477, 479, 481 y 482 del C digo del Trabajo, seí ó  

resuelve que:

I. -  Se acogen  los  recursos  de  nulidad,  interpuestos  por  el 

demandante  Juan  Pablo  Herrera  Soto  y  por  la  demandada  principal 

Agencia  ECISA  Chile  Compa a  General  de  Construcciones  S.A.,  ñí en 

liquidaci n concursal, ó en contra de la sentencia de veintitr s de julio de dosé  

mil  diecinueve,  dictada  por  el  Primer  Juzgado  Letras  del  Trabajo  de 

Santiago, en los autos RIT O-6036-2018, caratulados Herrera y otro con“  
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y otro con Agencia Ecisa Chile Compa a General de Construcciones S.A.ñí  

y  Servicio  de  Salud  del  Libertador  Bernardo  O Higgins ,  la  que  -en’ ”  

consecuencia- se  inval ida , debiendo dictarse a continuaci n, sin previaó  

vista, la correspondiente sentencia de reemplazo. 

II . -  Se  rechaza el  recurso  de  nulidad  interpuesto  por  la  parte 

demandada solidaria Servicio de Salud del Libertador Bernardo O Higgins,’  

en contra de la aludida sentencia.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del ministro Tom s Gray.ó á

Laboral-Cobranza N  2.227-2019.-°
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Santiago, nueve de octubre de dos mil veinte.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art culo 478 del C digo delí ó  

Trabajo se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos :

Atendido  el  motivo  para  acoger  los  recursos  de  nulidad  del 

demandante Juan Pablo Herrera Soto y de la demandada principal Agencia 

Ecisa  Chile  Compa a  General  de  Construcciones  S.A,  esta  ltima  enñí ú  

proceso de liquidaci n, se mantiene la sentencia anulada,  en todo lo noó  

afectado por el recurso, de modo tal que se suprimen solo los siguientes 

p rrafos y considerandos:á

a.-  El segundo p rrafo del considerando duod cimo, que comienzaá é  

con En cuanto a las remuneraciones  y culmina con . a la suma de“ …” “…  

$ 1.009.250.- ;”

 b.-  Las  letras  a) ,  b)  y  c)  del  p rrafo  octavo  del  citado“ ” “ ” “ ” á  

considerando duod cimo;é

c.- El considerando d cimo tercero, ntegramente, yé í

d.-  El p rrafo final del considerando d cimo cuarto, que comienzaá é  

con  Finalmente,  en  cuanto  a  la  sanci n   y  concluye  con  .  al“ ó …” “…  

demandado solidario.”

Y teniendo,  adem s,  y en su lugar presente:á

Primero:  Los p rrafos segundo, tercero y cuarto del considerandoá  

tercero; el considerando cuarto, y los p rrafos segundo, tercero, cuarto yá  

quinto del considerando s ptimo, todos de la sentencia de nulidad, que seé  

dan reproducidos. 

Segundo:  Que, en tal virtud, en lo que se refiere a los rubros que 

debe comprender  el  concepto de ltima remuneraci n  que percib a el“ú ó ” í  

actor Juan Pablo Herrera, para los efectos del monto de las indemnizaciones 

a que alude el art culo 172 del C digo del Trabajo, deber n incluirse ení ó á  

estas  prestaciones las  asignaciones de colaci n,  a raz n de $ 42.196;  deó ó  

movilizaci n,  equivalente  a  $  42.196  y  la  de  vi tico,  que  asciende  a  $ó á  

300.000.- por ser todas estas asignaciones de car cter permanente, con loá  

cual el monto total de la ltima remuneraci n, para estos efectos, es la sumaú ó  

de $ 1.393.642.- 
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Tercero:   Que, no obstante que el v nculo laboral ces  el 31 deí ó  

agosto de 2018, esto es antes de la fecha en que se dict  la resoluci n queó ó  

dispuso la liquidaci n, de fecha 11 de septiembre del mismo a o, el efectoó ñ  

que establece el inciso 5  del art culo 162 del referido c digo -respecto de la° í ó  

demandada principal- debe aplicarse solo hasta sta ltima data, debiendoé ú  

la  masa  de  bienes  responder  por  el  pago  de  las  remuneraciones  y 

cotizaciones previsionales devengadas solo por dicho periodo.

Cuarto:  En lo que respecta a la  demandada solidaria,  no siendo 

aplicable a su respecto el citado art culo 163 bis del C digo Laboral, losí ó  

efectos de la nulidad del despido deben establecerse conforme a la regla 

general, contenida en el art culo 162 incisos quinto, sexto y s ptimo, delí é  

C digo  del  Trabajo,  ya  que  acredit ndose  que  hubo  r gimen  deó á é  

subcontrataci n entre el 1  de febrero y el 31 de agosto de 2018, unido aó °  

que se produjo el incumplimiento contractual en dicho periodo y que la 

demandada solidaria no hizo valer en ese lapso los derechos de informaci nó  

y retenci n, debe tambi n responder por los efectos del despido indirectoó é  

producido en esta ltima fecha, con lo cual ser  condenada a la sanci n queú á ó  

determina  esta  ltima  disposici n,  en  los  t rminos  que  se  indicar  e  loú ó é á  

resolutivo. 

Quinto:  Que las cotizaciones de seguridad social que se adeudan, a 

la fecha del despido del actor, son las de febrero a agosto en AFP Capital y 

las del AFC, entre enero y agosto de 2018. 

Por los fundamentos anteriores, m s lo dispuesto en los art culos 162,á í  

163 bis, 172 y 482 del C digo del Trabajo, se resuelve que:ó

I.-  Se mantienen  las decisiones I,  II  letras  d)  y e) ,  IV,  V,  VI  

y  VII del  fallo  de  instancia,  de  fecha  veintitr s  de  julio  de  dos  milé  

diecinueve, dictada en la causa RIT O-6036-2018, del Primer Juzgado de 

Letras de Santiago; 

II. -  Se condena  a la demandada principal Agencia  Ecisa Chile  

Compa a General  de Construcciones S.Añí , representada legalmente 

por  do a  Mar a  Loreto  Ried  Undurraga,ñ í  y  de  manera  solidaria, al 

Servicio  de  Salud  Del  Libertador  General  Bernardo  

O Higgins’ , al pago de los siguientes conceptos:
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 a.-  Indemnizaci n sustitutiva por falta de aviso previo, por la sumaó  

de $ 1.393.642.-

b.-  Indemnizaci n  por  a os  de  servicios,  por  la  suma  de  $ó ñ  

1.393.642.-

c.-  Pago del 50% de incremento sobre la Indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio equivalente a $ 696.821.- 

III . -  Se condena  a  la demandada  principal  Agencia  Ecisa 

Chile  Compa a  General  de  Construcciones  S.Añí , al pago de las 

remuneraciones  y  dem s  prestaciones  de  seguridad social  referidas  en elá  

motivo quinto de esta sentencia, a raz n de $ 1.393.642.-, que se devenguenó  

desde  la  fecha  del  despido  -31  de  agosto  de  2018-  y  hasta  el  11  de 

septiembre del mismo a o.ñ

IV.-  Se  condena  a la demandada solidaria Servicio  de  Salud  

Del  Libertador  General  Bernardo  O Higgins’ ,  al  pago  de  las 

remuneraciones  y  dem s  prestaciones  de  seguridad social  referidas  en elá  

motivo quinto de esta sentencia, a raz n de $ 1.393.642.-, que se devenguenó  

desde la  fecha del  despido -31 de agosto de 2018- y  hasta la  fecha de 

convalidaci n del mismo.ó

Of ciese,  en  su  oportunidad,  a  las  instituciones  de  previsi n  antesí ó  

referidas, para los efectos del cobro de esas prestaciones.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del ministro Tom s Gray.ó á

Laboral-Cobranza N  2.227° -20.-
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